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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte 

(2020). 

 

REF: DIVORCIO 2018-635. 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 134 DEL 28 DE OCTUBRE DE 2020. 

 

 

 Teniendo en cuenta el informe de secretaría que fuera 

rendido, esta Juez con fundamento en lo dispuesto por el art. 49 

del C. G.P., se RELEVA al Dr. MIGUEL ÁNGEL MANZANO APONTE del 

cargo de CURADOR AD-LITEM, y en su lugar se nombra a la Dra. 

LILIANA PEÑALOZA FUENTES  (abogadosespecializados.@gmail.com). 

Comuníquese el nombramiento por el medio más expedito y eficaz, 

advirtiendo que deberá concurrir al proceso inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar, para lo que se compulsarán copias a la autoridad 

competente. 
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